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V I S T O S 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 047/97 

, á 27 -�e febrero de ���7.-

Que la JUNTA VECINAL " SALUD" U.V.122 en fecha diez de 
enero de mil novecientos noventa y siete a�os� con Número 97-
0040 presentó ante la Secretaria de este Organ�smo 

Deliberante� la Solicitud de Reqistro de Reconocimiento de 
Personalidad Juridica. 

C O N S 1 D E R A N D O 

Que, la Ley No. 1551 en Art. 4 parágrafo 1, reconoce la 
Personal�dad Juridica de las Orqanizaciones Territoriales de 
Base que representan a toda la poblac1ón urbana o rural de un 

determ�nado territorio� con el único requisito de reqistrarse 
de conform1dad al procedimiento establecido en la c�tada Ley. 

Que� la Ley en cuest�ón� en su Art. 4� parágrafo Il� 

otorga capacidad legal a los t1tulares de las O.T. B. (s) para 

ser suJeto de los derechos y deberes emergentes de todos los 
actos c1viles definidos por el ordenam1ento juridico nac1onal. 

Que la Ordenanza Mun1c1pal 032/94, en su Art. 4, 
establece que las Juntas Vecinales y comun�dades campes�nas 
s1n Personal1dad Jurid�ca reconoc�da� deberán presentar al H. 

Conce1o Municipal su sol�citud de obtención de la misma con 
los requis�tos se�alados por las disposic1ones legales 
vigentes� para obtener la Resolución Municipal afirmativa. 

Que, el Reglamento del Trámite de Reconocimiento y 
Registro de Personeria de las Or�anizaciones Territoriales de 

Base y Asociac�ones Comunitarias para la Participación Popular 
en su Art. 7 parágrafo 11, establece que el H. Concejo 
Municipal dictará Resoluc�ón afirmativa de la solicitud de 
trámite s�n observaciones que realice una O.T.B. 

Que� según INF. CECPP No. 007/97 de fecha veinticuatro de 
enero de 1997 a�os. la Comis1ón de Educación Cultura y 
Participación Popular del H. Concejo Municipal� ha considerado 
pert�nente la emisión de la Resolución Municipal af1rmativa de 
Reconoc1miento de la Personal�dad Juridica de la Junta Vecinal 

impetrante. 

P O R T A N T O 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en 
uso de sus legitimas atribuciones, en sesión de fecha 
veinticuatro de febrero de 1997 a�os, dicta la presente: 
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RESOLUCION MUNICIPAL No. 047/97 
�- 27 cj_g__f_e_Q_r:_�ro_ de 1 997 . -. 

R E S O L U C I O N 

Articulo lo.- Aprúebase el Registro de la Organización 
Territorial de Base� JUNTA VECINAL "SALUD" U.V.122, al haber 
cumplido con todos los requisitos se�alados por Ley. 

Articulo 2o.- Reconócese en la persona del Sr. Presidente 

Roberto Donoso M. la cualidad de ser personero legal de la 
Organización Territorial de Base supracitada. 

Articulo 3o.- Remitase la presente Resolución Municipal a la 
Prefectura del Departamento para que otorgue la Personeria y 

el consiguiente Registro Nacional de la O.T.B. impetrante. 

Pr-o f . 
H. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

&:- �  Sarah R1be _ � e R1bera. 
CONCEJAL SECRETARIA, 

Dr-. 13uido 
H. CONCEJ 
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